
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)1 

 

Expediente 005 2020 – 0225 00 

 

Teniendo en cuenta el escrito aportado por los apoderados de la activa y 

pasiva, de conformidad con el artículo 322, numerales 1º y 3º del Código 

General del Proceso y concordante con el canon 323 procesal, se 

RESUELVE: 

 

1.- CONCEDER el recurso de APELACION incoado contra la sentencia 

emitida el 1 de diciembre de 2021, en el efecto SUSPENSIVO, propuesto 

por los antes mencionados, ante la Sala Civil del H. Tribunal Superior de 

Bogotá. 

 

2.- Por secretaría procédase de conformidad y, oportunamente remítase 

el expediente digitalizado por los canales institucionales dispuestos para el 

efecto, dejando las constancias del caso en el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

 
1 Estado electrónico número 001 del 11 de enero de 2022 
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